
ADRIANA BERNAL RUIZ
ABOGADA ESPECIALIZADA EN DERECHO DE FAMILIA Y EN DERECHO

LABORAL

Bogotá, Junio 4/2021

0 8 021
Señores:
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DX.
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO No. 11001400304920180083300, CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BENJAMIN JAMES BERMUDEZ
DEMANDADO: ESCUELA DE DISEÑO DE MODAS Y PATRONAJE INDUSTRIAL ARTURO TEJADA CANO S.A.S., 
MARIA CANDELARIA TEJADA YEPES, ARTURO TEJADA, MARTHA ELENA DE MARIA TEJADA YEPES

Respetados Señores:

Adriana Bernal Ruiz, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.917.798, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
abogada en ejercicio, con mi acostumbrado respeto me permito allegar a su despacho, lo solicitado por 
ustedes en el auto del 31 de mayo de 2021:

I -Respecto a la liquidación de los intereses moratorios, a lo cual me permito aclarar que en las pretensiones 
de la demanda, si, se solicitaron intereses moratorios, solo que el despacho obvió esta solicitud, por lo cual, 
yo solicite la revisión correspondiente, mediante una comunicación el 8 de febrero del 2019, la cual fue 
resuelta a mi favor mediante el auto emitido por el despacho el 19 de febrero del mismo año.
Frente a lo anterior me permito informar a ustedes, que de ser 
intereses moratorios, esta parte procesal está dispuesta a que no se tenga en cuenta dicha cláusula, por lo 
que, me permito allegar a ustedes una nueva liquidación del crédito, con los intereses moratorios hasta el 15 
de junio del presente año, sin la cláusula penal.
Il-Además este despacho también menciona que para tener en cuenta lo referente al artículo 465 del CGP, 
sobre una manifestación por el IDU, en un escrito anterior, para poderles brindar una respuesta 
ver el contenido del mismo, toda vez que fue allegado por la parte demandada y desconozco de que trata, 
razón por la cual, solicito al despacho, el favor de enviármelo vía correo electrónico a: 
vanitol881@hotmail.es o me indiquen la manera de acceder a la revisión del documento y poder contestar 
esta solicitud, en debida forma.

imposible conjugar la cláusula penal y los

es necesario

Anexo: - pretensiones de la demanda
-comunicación enviada por la parte actora el 8 de febrero del 2019 
-Auto del despacho de fecha 19 de febrero 2019
-Nueva liquidación

t
Cordialmente,
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Adriana Bernal Ruiz 
C.C.51917798 
T.P. 26772 del C.S. de la J 
Celular: 3057057483
Carrera 32 B No. 4 A 62 piso 2, Barrio Veraguas Central

\
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Correo electrónico: vanitol881@hotmail.es, TELEFONO 3057057483
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LIQUIDACION PROCESO: 0833/2018 ?l
DEMANDANTE: BENJAMÍN JAIMES BERMUDEZ ríiwrtc , c
DEM ANDADOS: ESCUELA DE DISEÑO DE MODAS Y PATRONAJE INDUSTRIAL ARTURO TEJ-^A CANO . v j 
MARIA CANDELARIA TEJADA YEPES,; MÁRTHA HELEÑATEJADA YEPES 1

TTTT»

int.morCORR1EN INTERES i 
rMEHSÚí>l

TASA*
DIARIA

CAPITAL A 
LIQUIDAR

’ Á DIASA'Alf
UQJDAR

TEVR. CANONó HASTADESDE fCANON
BANCARI

216.406310,07431,0420,699.433.5789.433.57831/01/20181/01/2018ENERO 396.210280,075
0,074

31,5221,0118.867.1569.433.57828/02/20181/02/2018FEBRERO 649.2193131,0220,6828.300.7349.433.57831/03/20181/03/2018MARZO 826.3813030,72 0,07320,4837.734.3121/04/2018 30/04/2018 9.433.578ABRIL 1.067409
1.239.572

3130,66 0,07320,4447.167.89031/05/2018 9.433.5781/05/2018MAYO 300,07330,4220,2856.601.46830/06/2018
31/07/2018

9.433.5781/06/2018JUNIO 31 1473.902
H 1.694.777
30 1.828.109

0,072
0,072

30,0520,0366.035.0469433.5781/07/2018JULIO
29,9119,9475.930.8691/08/2018 31/08/2018 9.895.823AGOSTO

0,07129,7219,8185.826.6921/09/2018 30/09/2018 9.895.823SEPTIEMBRE 31 2.106.8530,07129,4519,6395.722.51531/10/2018 9.895.8231/10/2018
1/11/2018

OCTUBRE 621.75590,07029,2419,4998.691.2629/11/2018 2.968.747NOVIEMBRE 31 2.141.600
31 2.111.006
28 1.961.982

0,07029,2419,4098.691.2621/12/2018 31/12/2018
0,06928,7419,1698.691.26231/01/20191/01/2019

1/02/2019 29,55 0,071
29,06 0,071

19,7098.691.26228/02/2019
2.172.1953119,3798.691.26231/03/2019

30/04/2019
1/03/2019 2.102.1243028,98 0,07119,3298.691.2621/04/2019 2.141.6003129,01 0,07019,3498.691.2621/05/2019 31/05/2019 2.072.5173028,95 0,07019,3198.691.26230/06/2019

31/07/2019
1/06/2019 2.141.6003128,92 0,07019,2898.691.2621/07/2019 2.141.600

2.072.517
3128,98 0,07019,3298.691.262

98.691.262
31/08/20191/08/2019

1/09/2019 300,07028,9819,3230/09/2019
2.111.006310,06928,6519,1098.691.26231/10/2019

30/11/2019
1/10/2019 2.042.909300,06928,5519,0398.691.2621/11/2019 2.0804120,068 3128,3718,9198.691.26231/12/2019

31/01/2020
1/12/2019

2.080.412
1.974.812

310,06828,1618,7798.691.2621/01/2020 290,06928,5919,0698.691.262
98.691.262

29/02/20201/02/2020
31 2.111.00628,43 0,06918,9531/03/20201/03/2020

2.013.302
2.019.223

3028,04 0,06818,6998.691.26230/04/20201/04/2020
1/05/2020,

1 3127,29 0,06618,1998.691.26231/05/2020
1.954.08727,18 0,066 3018,1298.691.26230/06/2020,1/06/2020 2.019.2233127,18 0,06618,1298.691.26231/07/2020; 1/07/2020 2.019.2233127,44 0,06618,2998.691.26231/08/2020

30/09/2020
1/08/2020 1.983.6943027,53 0,06718,3598.691.2621/09/2020
1/10/2020

2.019.2233127,14 0,06618,0998.691.26231/10/2020
30/11/2020 30 1.92448026,76 0,065

26,19 0,064
17,8498.691.2621/11/2020 31 1.958.035| 17,4698.691.26231/12/20201/12/2020

1/01/2021
31 1.92744025,98 0,06317,3298.691.26231/01/2021
28 1.768.54726,31 0,06417,5498,691.2621/02/2021 28/02/2021
31 1.958.03526,12 0,06417,4198.691.2621/03/2021 31/03/2021
30 1.92448023,86 0,06517,5698.691.2621/04/2021 30/04/2021

1/05/2021 "31/05/2021 1.927.4403123,86 0,06317,5498.691.262
1.924.4803023,86 0,06517,5698.691.2621/06/2021 30/06/2021

74.920.804TOTAL INTERESES MORATORIOS

98.691.262TOTAL CAPITAL
74.920.804

173.612.066
TOTAL INTERESES

TOTAL LIQUIDACION
$ON:Al 30 DE JUNIO DE 2021: CIENTO SETENTA Y TRES MlllONES SEISCIENTOS DOCE MU. CERO SESENTA Y SEIS PESOS MCTE
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A! o?ADRIANA BERNAL
Abogada

;\:í n\=s &! arriando de jutio 20iSy lo correspondiente a los meses atrasados 
convi {'rdoian piíedado.
i-cro con sorpresa redfco la noticia de que me van a hacer entrega del 
i.'T’.rebia. s^jDcrcn que no corresponde dentro de lo que se había pactado 
vw que ellos nunca manifestaron su intención de entrega.

5 ¡Ame rr-ra en el Art. 520 de! código da comercio tratándose de un 
cent:ato de arrendamiento comercial siles debieron informarle en forma 
cf.T'Cr'ol y comunicado por ssentó enviado por correo certificado con no 
r\. "es dt 6 meses de anticipación.

5. - emós se cebe tener en cuenta ia clausula novena del contrato en donde 
rde que: * por e/ siVrpfe retardo en el p^.go de arrendamiento debemos 
r v.'p ía svma de S 4 '500.000 como clausula penal sin menoscabo de sus 
c-o: sebos a ia indemnización de perjuicios ai pagoda la renta y a obtener 
s' cimplmentc de tas demás obligaciones a cargo de ios arrendatarios".

1. rn ccntrato les demandados se comprometieron a cumplir con la 
ccmc.:cn ccntraída, para cancelar trt como estaba en el contrato de 
c-m-canAnto.

S. A«da fa obligación continua sin ser cancelada y con la gravedad por 
cans de los demandados sin su voluntad de pago, razón por la cual nos 
verms a necesidad de buscaren derecho para obtener el pago de la 
ob Ación, cen la totalidad intereses remuneratorios, la 
coemrnzactor la mora, los conceptos adiciona'esy demás accesorios.
L:. otvgacfón contenida en el instrumento aludido es clara, expresa y 
actualmente eligible toda vez que reúnelos requisitos del Art. 422 del 
C ..... r.

G¡? Ls

PRETEN3ÍONES

rFdfdEA: Oue se dicte mandamiento ejecutivo de pago a favor de mi poderdante 
el Sr. t?=.i)amín Jaimes Bermudez y en contra de ¡os demandados Escuela de 
Diseño os Modas y Patronaje Industria! Arturo Tejada Cano, María Candelaria 
Tejada Yepas, Arturo Tejada, Martha Bien?. Je María Tejada Yepes, por los 
siguientes valores de dinero:

Per la sv:r.a de $66.035.046 por concepto de capital de la obligación causada 
venada y dejada de pagar, más el mes do agosto 2018 ($9.433.578), con su 
reepec'v'c ^cremento anual dei ¡PC. que ya que en este mes se cumple otro año 
de vigencia del contrato, el cusí para este año fu? de 4.9 % o sea que se incrementa 
en equivi,entes a Se.895 823 y lambién dejado de pagar conforme
obügacién consignada en el Cent;?:? da Arrendamiento Comercial No 000856, 
come obligación ciara, expresa y exigible conforme al Art. 488 del Código de 
Procedí-viento Ovil CPC.

SEGUNDA: Por los correspondienies intereses_________ _______ moratorios del citado capital, y
Equidades mensugMenlQ, la máxima ¡asa, conforme certificado anexo'de la 
Superín.er.denciaJuanearía, on coñac 
Ccmerazy toda vez que reúne tos"raen 
mes de 9

**AA!i.cc9. Gl adículo 884 del Código de 
Jos dsl articulo 422 del C-GP, desde el 

nevo del año 2016 y hasta cuancio ce veifique su pagoTotal ”
.'.O

C K ¡tol-W 3arrto Rogrl.: C-'o ::Uid Primor piso, teléfono 3006990963
tm?ii:<ar.!b '5? • Kcf^i.Jl.ps
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ADRIANA BERNAL 

Abogadaft -

fi da UfnO

S»aAoraa
JU2CMDQ 49 ClVIt MÜNICIPAU DE BOGOTA
E S. D,

No,2018-0833REFERENCIA; PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDADA EvSGUElA DE DISEÑO DE MODAS V PATRONAJE INDUSTRIAL ARTURO TEJADA 
CANO S AS V OTROS
DEMANDANTE: BENJAMIN JAIMES BERMUDEZ
ASUNTO. SOLICITUD CORRECCION MANDAMIENTO DE PAGO

Respetados Señores

AmaNenu'iMe les solícito, el favor de corregir el mandamiento de pago fechado el dia cuatro (04) del 
mes de septiembre (09) del año dos mil dieciocho (2018). en la medida en que la suscrita en el escrito 
de demanda »\iaal solicito se librara orden de pago por concepto de intereses moratorios y el 
despacho no lo realizo, por lo anterior solicito atender esta solicitud realizando la corrección pertinente 
y asi continuar con el trámite que en derecho corresponda.

Gordalmente,

/

1,
«&skílllñlkvp}& . ,

^DRIAHA SERM-íP RU1Z * / 
/aC. feot.9i7.ps de B^otáD.C, 
T ?. No- 267772fde! C.S. de la J

O
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gsaiiceai. celuhr 50^6^)%? 
C'J&vrrs Zj. ñ-1 ' R Colcho
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l Jt/ZOADQ CUARENTA V NUEVE CIVIL MUNICIPAL
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Ro/. oro. ! 100}-J i 03 (>fQ.2018-0083300 1#
Dr coníormidad con cl arlicnlo 0Kh del C!ódicv<> tW’ocrcU del 

£ proceso, y teniendo en cuenta que rovismlo el .jurlict:.
evidencia que en el tvinnclnnitenlu de fecha, A de *íeptiemhre de 2U18

moratorio^ de las cañóme»

JR*5ÍÍ!

p Be omitió el cobro de los inte_________________
C adeudados, por lo nmtu~e corrine en tal sentido y quedara

r<‘ses
a hi:

_ Librar mandamiento de pago por be* i|Uf,rc\'LcdlJI?-l>rt'itor'1 ^ 
sobre los capitales relacionados en los numerales ! y 2 cL 1 'Uita C 

septiembre de 2018 desde que cada canon de anendanuet
1 total de la obhgaaou.

* 0-1 de
se hizo exigible v hasta que se verifique d pago

ul articulo 884 el Código de Comercio y s,n ftuc _
808 drl Código i>enul. loJULdanas^miuilim^

!
los

conlormc 
límites del articulo 
incólume.

::

S
; ^

i
nuevamente
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A
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

Bogotá D. C, Veinticinco (25) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021)

En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista No. 13 presente 

negocio por el término legal de tres (3) días de conformidad con lo 

establecido por el artículo 446 del Código General del Proceso - LA
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, empieza a correr el 28 DE JUNIO 

DE 2021 y
anexo

30 DE JUNIO DE 2021 a la hora de las 5:00 P.M,vence
No.H^ - AA

C
.■ .

La Secretaria,
Vv.

H V

lí. .v.ríülj 
- '•."íiHKML &

V* 0°/ ■

MARIA ALE JANDRA SÉÉnX ÜLLÓA
Q/t-3

K .


